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Ciudad de México, a 2 4 §EP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, l, 2,

fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y xXIl y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT- 2025-3829-SOT- 1 219, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha II de junio de 2025, una persona que en apego a¡ artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Fendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf;dencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cacrón: niveles) y
construcción (ampliación), por los trabajos de construcción que se realizan en el predio ubicado en
calle Tameses, manzana I l,lote 6, colonia Ampliacíón San Juan Tepexrmilpa, AlcaldÍa Tlalpan, la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de septiembre de 2024

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados, se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, se solicitó
información y a la autoridad competente, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V y Xl, 15 BIS 4 fracciones l, l¡ y lV, 25 fracción lll y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
lüéxico, así como BS de su Reglame¡rto

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación: niveles) y construcc¡ón (ampliación), como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento y el Reglamento de Construcciones, ambos instrumentos para la Ciudad de México y
v¡gentes al momenlo de la substanciación de la denuncia, el Programa Delegacronal de Desanollo
Urbano vigente para la Alcaldía Tlalpan

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativrdad aplicable, se
tiene lo sigurente: --------------
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I.-En materia de construcción (ampliación).

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo urbano de la Ciudad de México prevé que las personas físicas o
morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas y de las
determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

Ahora bien, es necesario indicar que, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el
Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo a construir, ampliar, reparar o modificar
una obra o instalación, tienen la obligación de registrar la Manifestación de Construcción
correspondiente; mientras que el anículo 48 del m¡smo Reglamento establece que para registrar la
manifestación de construcción de una obra, el interesado debe presentar en el formato
correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración baio protesta de decir verdad de
cumplir con el c¡tado Reglamento y demás disposiciones aplicables.------

Asimismo, el artículo 76 del citado Reglamento refiere que las alturas de las edificaciones, la superficie
construida máxima en los predios, así como las áreas lrbres mínimas permitidas en los predios deben
cumplir con lo establecido en los Programas señalados en Ia Ley

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AIcaldía Tlalpan. al
predio ubicado en Calle Tameses, manzana 1 I, lote 6, coionia Ampliación San Juan Tepeximilpa,
Alcaldía Tlalpan, le aplica la zonificación H 3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
407" mÍnimo de área libre, densidad Muy Baja: (1 vivienda cada 200 m2 de la superficie total del
terreno). donde el uso de suelo habitacional unifamiliar y plurifamiliar se encuentra permitido. Como se
muestra a continuacrón

CAIT¡TAL $€ IA TRANSTORI'IACION

Zoñilicacióñ asignada al sitro denunciado, de confon¡rdad con el PDDU Atcaldia Tlalpan vigenle 2010
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PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROTI.O UREANO EN TTALPAN, PUBLICADO EN G.O.D.F. Et 13 DE

AGOSTO DE 2O1O

USOS DET SUELO PERMITIDOS

HABITACIONAT H

de conslrucción en el inmueble. Como se muestra a continuación
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lse oerm¡tiráo en todos lo¡ niveles).

Sobre el particular, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del sitio
relacionado con la denuncia, ubicado en Calle Tameses, manzana l l,lote 6, colonra Amplración San
Juan Tepeximilpa, Alcaldía TIalpan, con la finalidad de realizar el reconocim¡ento de los hechos
denunciados, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo
constar que, desde vía pública se observó un inmueble totalmente construido de 5 niveles de altura con
muros de tabique, trabes y castillos colados con losa entrepisos y ventanas hacia el exterior, habitado
que por las características físicas de los materiales el inmueble no es de recienle construcción.
Adicionalmente, se observó que el inmueble cuenta con otro acceso por la calle Jonases, sobre esta
calle el inmueble se aprecian dos niveles de altura, con fachada rustica que por sus características
físicas igualmente no es de reciente construcción, sin constatar trabajos de construcción, ni material I
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Fuente: PAOT. lnmueble con frente a calle Temeses

I

Fuente: PAOT, lnmueble con frente a calle Jonases

lmagenes. Localización y regislro fotográfico de visita de reconocim¡enlo de hechos en el sitio objeto de
denuncia.
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Por lo anterior, personal adscrito a esla Subprocuraduria con el fin de identificar la ternporalidad de la
construcción obieto de investigación, realizó un análisis multitemporal y consultó las imágenes Streel
View de Google Maps disponibles de fechas octubre de 201 I a agosto de 2O24 de las que se desprende
lo siguiente: se identificó que para noviembre de 20.I8 el inmueble contaba con 4 niveles de altura, la
azotea delimitada con el petril, para mayo de 2019 el inmueble manliene las mismas caracteristicas
Del análisis de las imágenes obtenidas se desprende que la construccion denunciada contaba con 4
niveles de altura con petril desde noviembre de 2018 y para julio de 2025 derivado del reconocimiento
de hechos por personal de esta Subprocuraduria, el Sto nivel está cubierto con lámina, por las
características de los materiales no es de reciente construcción. Como se muestra a continuación,----
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Al respecto, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, se notificó el ofic¡o
PAOT-05-300/300-07349-2025, dirigido al propietario, poseedor, ocupante y/o Director Responsable
de Obra en el predio ubicado en Calle Tameses, manzana '1 1, lote 6, colonia Ampliación San Juan
Tepeximilpa, Alcaldía Tlalpan, con la finalidad de que ¡ealizara las manifestaciones que considerara
procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acreditara Ia Iegalidad de las actividades
realizadas. - - - - - -

Por lo anter¡or, en atenc¡ón al oficio menc¡onado una persona ingresó escrito a esta Entidad mediante
el cual realizo diversas manifestaciones y señaló que no se encuentra realizando ninguna obra de
construcción, remodelación ni ampliación en su vivienda y proporciono imágenes, como se muestra a
conlrnuacton

Dichas circunstancias fueron hechas del conoc¡miento de la persona denunciante med¡ante llamada
telefónica y mediante oficio PAOT-05-300/300-10369-2025, notificado mediante correo electrónico autorizado
para dichos efectos, con la finalidad de que aportara mayores elementos que permilieran identif¡car los
hechos que motivaron su denuncia.-----

Al respecto, medrante correo electrónico la persona denunciante real¡zo diversas manifestaciones sin
aportar pruebas de los trabajos de construcción recientes en el predio denunciado.----
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En suma, mediante oficio PA0T-05- 300/300 -06847- 2025, se solicitó a la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, informar si contaba con antecedentes de obra que acrediten
los trabajos de construcc¡ón ejecutados en el sitio de interés, en caso contrario, diera vista a la

Dirección General de Jurídico y de Gobierno de esa demarcación territorial, a fin de que instrumerltara
visita de verificación en materia de construcción y se impusieran las medidas de seguridad y/o
sanciones procedenles

Por lo anterior, la Subdirección de Permisos, Manifestaciones y Licencias de la AlcaldÍa Tlalpan,
mediante oficio DGODU/DDUISPM L/141 8/202 5, informó que realizó la búsqueda en los archivos y

controles de gestión respecto al predio de interés NO ENCONTRANDO anlecedente de Constancia de
Alineamiento y Número Oficial, Begistro de fr/anifestación de Construcción por lo que no se cuenta con
fv'lemor¡a descriptiva del proyeclo arquitectónico, Planos Arquitectónicos y Proyecto de Protección a

Colindancias, por lo que mediante oficio número, DGODU/DDU/SPMLI1417l2O25, solicitó a la

Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa demarcación territorial, se iniciara
procedimiento de verificación administrativa en materia de obra. --------

En virtud de lo expuesto, de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Entidad, no se

constataron los hechos denunciados cons¡stentes en trabajos de construccion recientes ni presencia
de materiales para la construcciórr en el sitio objeto de denuncia, y la persona denunciante no aportó
mayores elementos que permitieran identificar los hechos que mot¡varon la denuncia, por lo que no se
cuenla con elementos para determinar incumplimientos en maleria ambiental y del ordenamiento
territorial, actualizándose el supuesto previsto en el artÍculo 21 f¡accióo Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, dándose por concluido
el tránlite de la denuncia que por esta vra se atiende.--

No obstante lo anterior, de las documentales que obran en el expediente se t¡ene que, Ias actividades
de construcción ejecutadas en el predio ubicado en Calle Tameses, manzana ll, lote 6, colonia
Ampliación San Juan Tepeximilpa, Alcaldía Tlalpan, se realizaron §tnlonlar sgll e!-.Eegistro -de
tt4entfe§laslen deleostlecisoesrcspgndieüe.insun0ptiendo- cqnlsiist-lre§lq en los artícu-!o--s-47-,49

78 del eeglaÍtents de eanstrucatq-nes de la ciud¿d de Méxic.-o, mot¡vo por el cual corresponde a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, de ser el caso, imponer las
medidas de seguridad y/o sanciones que correspondan, dentro del procedimiento de verificación
administrativa en materia de construccron solicitado por la Subdirección de Permisos, Manifesiaciones
y Licencias de la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de esa AIcaldia, mediante oficio
número, DGODU/DDU/SPMLII417l2O25, así como inlormar el resultado de su actuación, envrando
copia de la Resolución Administrativa que al efecto se emita.-------

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan,
negar el Registro de Obra Ejecutada en caso de que le sea presentada dicha solicitud, o cualquier otro
trámite que se pretenda realizar a fin de regularizar la obra que se ejecutó en el predio de interés,
atendiendo a los incumplimientos que se evidenciaron por esa autoridad y esta Entidad, de
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conformidad con el Heglamento de Construcciones de la Ciudad de México y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Tlalpan

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
90 lracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de Ia Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en Calle Tameses, manzana 'l 1, lote 6, colonia Ampliación San Juan
Tepeximilpa, Alcaldía Tlalpan, le aplica la zonificación H 314O|MB (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad Muy Baja: (1 vivienda cada 200
m2 de la superficie total del terreno), donde el uso de suelo habitacional unifamiliar y
plurifamiliar se encuentra permrtido.-- - - - -

2. De las diligencias realizadas por personal adscrito a esta Enlidad, no se constataron los hechos
denunciados cons¡stentes en trabajos de construccion recientes ni presencia de materiales
para Ia conslrucción en el sitio objeto de denuncia, y la persona denunc¡ante no aportó mayores
elementos que permitieran identificar los hechos que motivaron la denuncia, por lo que no se
cuenta con elementos para determinar incumplimientos en materia ambiental y del
ordenamiento territorial, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
México, dándose por concluido el trámite de la denuncia que por esla vía se atierrde.--

3. fl propietario del predio ubicado en Calle Tameses, manzana I 1, lote 6, colonia Ampliación San
Juan Tepeximilpa, Alcaldia Tlalpan, ejecutó trabajos de construccrón q¡nsontaf con el Registro
de Manifestación de Construccion correspondiente, incumpliendo co¡ lo dispuesto en los
artículos.47. 48 y 7E del EeglaEenlq de eqn-ctlssiq¡es de lagudadle¡4é$!

En virtud de io anterior, corresponde a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de cobierno
de la AlcaldÍa Tlalpan, de ser el caso, imponer las medidas de seguridad y/o sanciones que
correspondan, dentro del procedimiento de verificación administrativa en materia de
construcciones solicitado por la Subdirección de Permisos, Man¡festaciones y Licencias de la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de esa Entidad, mediante oficio número,
DGODU/DDUISPMLl1417l2O25, asÍ como informar el resultado de su actuación, enviando co pia
de la Resolución Administrativa que al efecto se emita
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4. Corresponde a la Dirección General de Ohras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Tlalpan, negar el
Registro de Obra E.iecutada en caso de que le sea presentada dicha solicitud, o cualquier otro
trámite que se pretenda realizar a frn de regularizar la obra que se ejecutó en el predio de
interés, atendiendo a los incumplimientos que se evidenciaron por esa autoridad y esta Entidad,
de conformidad con el Reglamenlo de Construccrones de la Ciudad de México y el Programa
Delegacronal de Desarrollo Urbano para TIalpan.-----.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prirner párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

I

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto ert

el artÍculo 27 fracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a Ia Dirección General de
Asuntos Juridicos y de Gob¡erno, y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano ambas de la
Alcaldía Tlalpan, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TEBCERO.-. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su a rch ivo y resguardo

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx l,2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento
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Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Tenitorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Ii.,léxico, de conformidad con Ios artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones t, lV y Xl, 6 fracción
lV I5 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
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